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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4145/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
COMPROJAL S.A. DE C.V. 
BLVD. CRISTOBAL COLON 5- 707 
FRACC. JARDINES DE LAS ANIMAS 
TORRE ANIMAS  
TEL: 8136563 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
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de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 

importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4146/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
GB GRUPO COMERCIAL DEL CENTRO S.A DE C.V. 
VERACRUZ 69-1 
FRACC. POMONA 
CP. 91040 
XALAPA, VER. 
TEL. 8122526. 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
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transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 

importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 



 1 de 3 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4147/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
IN T GRA II S.A. DE C.V. 
18 DE MARZO N° 11 COL. BUROCRATAS  
XALAPA, VER 
TEL:  
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
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no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 

importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4148/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
LIC. MARIO DANIEL BADILLO GONZALEZ 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION  DE LA CONTRALORIA GENERAL 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4149/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
L.A.E. HERIBERTO JOSE CASTRO POLA 
CONTRALOR INTERNO DE LA S.E.V. 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4150/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
LIC. IGNACIO GARCÍA LEYVA 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y  
CONTROL DE INVENTARIOS DE LA SEFIPLAN 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
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como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4151/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
LIC. HÉCTOR VÁSQUEZ LUNA 
DIRECTOR JURÍDICO 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4152/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
M.S.I. GUSTAVO BALDERAS ROSAS 
SUBDIRECTOR DE INFORMATICA 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4153/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
DR. ALFREDO ALEJANDRO CAREAGA  
DIRECTOR DEL PROYECTO RED DE TALLERES DIGITALES DE LA SEV 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
OFICIALIA MAYOR 

OFICIO N°. SEV/OM/4154/2007  
Xalapa, Ver.,  12 de octubre de 2007 

 
 
C.P. MARIBEL MONTEROS PEREZ 
JEFE DEL ALMACEN GENERAL DE LA SEV. 
PRESENTE 
  
 
          Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada N° LS/GEV-23-055/07,  
relativa a la adquisición de Bienes Informáticos, equipo audiovisual, mobiliario y equipo de oficina 
destinados al proyecto “Red de Talleres de Producción Digital de Contenido Educativo y Cultural” de la 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

“FALLO 

PRIMERO.- Que conforme al análisis técnico efectuado por la Subdirección de Informática de la 
convocante, a las proposiciones técnicas presentadas por las empresas concursantes, se determina lo 
siguiente: 
 
Para el lote 1. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14 

 
No cumple con la partida: 10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en 

color, en virtud de que no identifica densidad óptica, dispositivo foto eléctrico, calidad de imagen, tipo 
de escaneo, así como la superficie de previsualización es de 10 segundos y se solicita de 7 segundos. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 12 y 13,  

 
No cumple con las partidas: 3, relativa a la adquisición de 2 Computadoras portátiles Apple 

MackBook, en virtud de que oferta un procesador de 1.83 GHZ y se solicita de 2 GHZ, una memoria de 
512 MB y se solicita de 2 GB, un disco duro de 60 GB y se solicita de 80 GB, 7, relativa a la adquisición 
de 2 Estaciones de trabajo, en virtud de que oferta un procesador superior al solicitado, memoria de 1 
GB y se solicita de 2 GB, 4 puertos USB y se solicita de 8 puertos, DVD-ROM y se solicita DVD+RW, 8, 
relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
capacidad de entrada de 600 hojas y se solicita de 2,100 hojas, volumen recomendado por mes de 
100, 000 paginas por mes y se solicita de 2,500 a 10,000 paginas, impresión doble faz de función 
dúplex es, manual y opcional y se solicita automática, memoria estándar de 160 MB y se solicita de 288 
MB, 2 ranuras de memoria y se solicita de 3 ranuras, 9, relativa a la adquisición de 1 unidad de 
respaldo, en virtud de que oferta una capacidad de 1 TB y se solicita de 2 TB, no especifica tasa de 
transferencia máxima sostenida, corriente, salida, asi como un disco duro externo y se solicita unidad 
de respaldo,  10, relativa a la adquisición de 1 escáner plano para imágenes en color, en virtud de que 
no especifica la densidad óptica, dispositivo fotoeléctrico, calidad de imagen, tipo de escaneado; así 
como  la superficie de exploración previsualiza en 10 segundos y se solicita  previsualización en 7 
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segundos, 11, relativa a la adquisición de 1 proyector de video, en virtud de que oferta un proyectos de 
2,000 lumens y se solicita de 2,200 lumens, resolución nativa SVGA de 800 x 600 pixeles y se solicita 
de 1024 x 768 pixeles y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, en virtud de 
que oferta una computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ, memoria de 1 MB y 
se solicita de 512, MB. 
 

c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11,  
 

No cumple con las partidas: 1, relativa a la adquisición de 1 servidor para montaje en rack, en 
virtud de que oferta procesador Dual Core y se solicita de Quad Core, no especifica controlador 
primario, unidad de disco, tarjeta de acceso, redes, oferta 6 discos duros con capacidad de 3 TB y se 
solicita de 8 de 500 GB, 3 puertos USB y se solicita de 6 puertos USB, 6 bahías de almacenamiento y 
se solicitan 8 bahías, no ofertan compartimentos modulares, 7, relativa a la adquisición de 2 estaciones 
de trabajo, en virtud de que oferta un procesador y chipset inferior al solicitado, 2 MB de cache y se 
solicita de 4MB, memoria de 1 GB y se solicita de 2GB, 6 puertos USB y se solicita de 8 puertos USB, 
8, relativa a la adquisición de 1 impresora láser a color, en virtud de que oferta una impresora con 
velocidad de impresión de 25 PPM B/N y 5 PPM en color y se solicita de 27 PPM, capacidad de 
entrada de 500 hojas y se solicita de 2,100, ciclo de trabajo mensual de 45, 000 paginas y se 120,000 
paginas mensuales, impresión doble faz de función dúplex es, manual y opcional y se solicita 
automática, no especifica memoria estándar, memoria máxima, ranuras de memoria, tipo de 
procesador,  9, relativa a la adquisición de 1 Unidad de respaldo, en virtud de que oferta una unidad de 
respaldo en cinta y se solicita con interfaces de discos, 12, relativa a la adquisición de 1 No break de 2 
kva, en virtud de que presenta un tiempo de respaldo de 24.1 minutos y se solicita de 37 minutos, 13, 
relativa a la adquisición de No break de 480 VA, en virtud de que el tiempo de respaldo es de 14.1 
minutos y se solicita de 22 minutos y 14, relativa a la adquisición de 3 Computadoras de escritorio P IV, 
en virtud de que oferta computadora con procesador de 3.06 GHZ y se solicita de 3.2 GHZ y cache de 
1 MB y se solicita cache de 2 MB. 

 
Para el lote 2. 
 

a) Comprojal S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9 y 10. 

 
No cumple en la partida 11, en virtud de presenta cotización de un sillón ejecutivo y se requiere 

una silla  para restirador. 
 

b) GB Grupo Comercial del Centro S.A de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas para las partidas: 1, 2, 5, 6, 7, 10 y 11. 
 
  No cumple en las partidas 3, 4 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas y en la partida 
9, en virtud de que oferta una silla imitación piel y no de tela como se solicita en el anexo técnico de la 
licitación. 
 
  c) IN T GRA II S.A. de C.V.- Cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las 
partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11. 
 

No cumple: en las partidas 3 y 8 en virtud de que no presenta catálogos, folletos y/o fichas 
técnicas para estas partidas, motivo por el cual no fue posible evaluar estas propuestas. 
           
            SEGUNDO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones 
presentadas por los licitantes, se resuelve adjudicar de la siguiente manera: 
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a) Comprojal S.A. de C.V.- Del lote 1 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13 y 14, por un 
importe de $670,138.89 y del lote 2 las partidas: 3 y 8, por un importe de $44,123.20, haciendo un 
importe total por ambos lotes de $714,262.09 (Setecientos catorce mil doscientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con 
las especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más 
conveniente para la convocante. 

 
b) IN T GRA II S.A. de C.V.- Del lote 1 la partida: 10 , por un importe de $4,025.00 y del lote 2 las 

partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11, por un importe de $121,702.50, haciendo un importe total por 
ambos lotes de $125,727.50 (Ciento veinte cinco mil setecientos veinte siete pesos 50/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; toda vez que además de cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas en las bases de licitación, presentó la oferta más conveniente 
para la convocante 

 
           TERCERO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la 
adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 
 
      CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la 
Contraloría General y a la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

  
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación 

Simplificada No. LS/GEV-23-055/07”.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
OFICIAL MAYOR 

 
 

C.c.p.  Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez. Secretario de Educación.- Para su superior conocimiento 
C.c.p.  C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin 
C.c.p.  Archivo 


